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LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Enerqw
y Combustibles por la que se autoriza a «Huira
eléctrica Esparlo1a. S. A.», la instalacián de la linea
subterránea de energía. eléctrica que se cita.

Visto el expedIente mcoado en la. Delega.clOn Provlnc¡al del
Ministerio de IndustrIa de Alleante, a mstancIa de «Hu1roeléc-

ORDEN de 25 de enero de 1971 por la que se. dis~
pone la publicación _deldcuerdo sobre declaración
de utilidad pública de la linea eléctrica de 15 KV
de la «Compaiiía Sevillana de 1i:ledricidad», para
suministro de energía al Colegio «San -José» de Villa~

franca de los Barros.

lImo, Sr.: La «Compañia Sevillana de Electricidad» solicitó
ante la De~_egacjón Provincial del Ministerio de Industria de
Baetajoz autorización _de una instalación de transporte de ener":
gia electrica El. 15 KV, de 1.356 metros de longitud, destinada
a suministrar energía al Colegio «San José»), de Villafranca
de los -LaJ:ro,s. Simultltneamente solicitó la utilidad pübiica, en
concH'to, de la. línea.

Tramitado el expediente, en la fase de- información públi
ca se formuló, entre otras oposiciones, la del Ayuntamiento de
Villafranca de los Barros, por lo que, a tenor del apartado a}
del articulo quinto del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18
de marzo, corresponde al Consejo de Minfstros resolver sobre
el particular relativo a la· declaración de utilidad PÚblica.

Elevado el expediente a resolución del "ComeJo de Ministros
éste, en su reunióp. del diaS....de enero de 1971, acordó declarar
la utilidad pública soIicítad~.

En su vitrud, V de conformidad con lo prevenido en el
articulo 13 del mencionado Reglamento,

Este Ministerio. ha tenido a bíen dispom~r la publicación
del acuerdo adoptado, a tenor del cual. se declara de utilidad
~üblica, en conereto, la linea de 15 KV proyectada . por- la
{(Compañia Sevillan-. de Ele'ctricidad}l pata.. suministro de ener
gia al C,)legio ((San José», de ViHafranca de los. Barros.

Lo que comu'1ico a V. L para su conocHnip.nto y efectos.
Dios guarde a V 1, muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1971.

tt1caEspaüOla,$..A;»,eon do~ioenAlicante, calle de Calde·
tón de laSarca, numero 16, solicitanckr,autorizaclón para instalar
una línea .subterranea· de .tránsporte ·de: en~la eléctrica y cum
plidos los. tránlítes reglamentári-os ordenados en el capitulo !II
del Decreto 261711966 sobre autorización de instala.ciones eléc.
tricas;

Visto·el eserito.presentado.por «Cooperativa Eléctrica Beflé..
tl'ca San, Francisco de AsÍS»; de Crevillente, oponiélldose a lo
solicitado. pOr «Hidroeléctrica.Española, S. 4.», en el que ma-
ninesta. .que los usua.rios&. los:que se trata de dar servicio
eon la instalación solicitada, se epcuentran por ella debidamente
atendidos, y. considera,ndo, en relación. con lo . que antecede.
lo expuestD en suinfornle por ,la Delegae10n Provincial de este
MinisteriO en Alicante referente a las .·éOllstantes interrupcion{-s
de servicio·. prestado por la·citada Cooperativa,ocasionados por
que ·1a potencia que tiene. contratada. con sus abontldos excede.
conmuchí),.a la q.ue toma de «lltctroeléctrica. Espatiola, So
ciefjad Anonuna)}, siendo necesario pata equilibrar esta situación
el pasar· algunos de los abonados.que actualtllente sonsumInis-.
trados por dicnaCoo-perativa·a que sean·.atendidos directamente
por «Hidroeléctrica Espatiola, .5. A.»;·.segúll acuerdos habidos
entre .ambas Empr~sascen.reunioPesteJ1idasal efecto con cono·
cimiento de las autoridades' provinclalesde Alicante;

Vistas las· facu~ta.des discreciona¡e$ que· a esta Dirección Ge
neral le· confiere la .. LeY· ~· .. 24 .·~.noviembrede· 1939, en, las
1'ewluciones sobre ml3,~iaeléCtrica,enbáseaque los servicios
prestados sean de una :evidente efectividad en cuanto a su C&
lidad y atención· de los mercados.

Esta Drrección Geueralqe· Energia y. Combustibles, a pro~
puesta de la. Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizara «Hidroeléctrica Española,. S .. A.». 'la Instalación
de .una linea de transporte·..de',energía . eléctrica subterránea
en la localidad. de Crevl~lente (Al1cante) •.··constltuidá por un
cable trifái¡co subterráneo para 'tensiones de. 11120 KV, tipo
3-P--Al, de3 (Ix 150) milímetros élladradO$:de sección; longitud.
950 metros; (}tig.enenela-poyoc fill de.lineas 2 y 3, que parten
de la sub~staeióntransformadorade' Crevillente, propiedad de
la Empresa peticionaría :Y' término·en lo.scentros detrRnsforma·
eíÓll de las mdustrias «Filsa»y .«Alfombras Imperial»; propiedad
de las citadas industrias, sítua<lás en la misma localidad de
Cl"ev1llente.

La!inalidad de la instalación que se autoriza. será la de
que pasen. a ser suministrados dir~ctamente·.por «Hidroeléctrica
Espaflola, S, A.», los dos centros de. transformación «Filsa» y
«Alfombras Imperial»; pOr las razones expuestas en el eúntenido
de ·esta autoriza·eíón.

.Esta instalacJón no podrá entrar en servicio, mientras no
cUente el peticionaribde la misma. .con la: . aprobación de su
proyecto de ejecucion, previocurnplimiento.delos trá.nlltes que
sesefialan en el capitulo 'IV del.citado Decreto 261711966, de
20 de .JctubrE:!

Lo quz c)mUnico a V, S.
Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid, ·29 de enero de 19c71.-EI Director general, Francisco

Pérez Gerdá.

Sr. Delegado provincial del Mini.stet~ de Industria de Alicante.

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa.
!i C:JH/ buslzblcs pO'; la que se autoriza a «Compa
iha Sevillana de Electricidad, S. A.», la amplíación
de la su-bestaeión que se cita.

Visto el expedj.ente inco"adoen:Ja Delega.ciónProvi1?-cial del
Ministerio derndustria de Jaénalnst1l,tlcia.de «Compania Sevi~
llana. de. Electricidad,. S. t\.»~. con.· do,m~ci1io, en Sevilla, calle
Monsalve.s., nUn.leros 10 y .12, solicltand()8utprizacíón para insta
lar 'determ1Iladoselementosen la. sub~st.aci6n de Linares, y
cumplidos los trrtwitesreglamentarlos opdenaclQS.en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autoríza.eión de instalaciones
eléctricas,

Esta Dirección General .. de Energia Y Combustibles. a. pro
puesta de la Sección c(jrrespoJ:ldiente.de la. misma, ha resuelto:

Autorizar· a.«Compañia ·scvHlana de Eleetricldad, .S, A.», la
ampliación de 111 .sUbe:sta.ció.n .pri.neI.pal1.SÍ.t.uaaa en Linares, me
diante la. instalaciónue dos baI1ecos,. deoaterÚiS de· condensad()res
estáticos de 20 MVAl' ca.dauno, .. La po~encla a 1nstalar se cifra
en·.40 MVAr totale¡S,inyectándose .·20 .MVAR. en. cada uno de
l()~t dos tral;!:sforínadores de 25 MVA; de 132170 kV, a través
'de sus terclai"Íosqe 20 MVA-a1lkV,

La 5ubest.aci6n cie' Linares; fué.aprobadapor .resolución de
;a entonces Direcci.ón aeneraJ.·de Itldustria .de techa 26 de enero
de 1956.

La. finalidad de la instalación qUe se auwriza se refiere a
la generación de energía reactiva para mejorar las condiciones
de transporté de la energía eléctrica

Para el desarrollo 'yejeeueióIide la instalación el titular
de· la misma, deberasegulr los' trámites aeñaJa.dos en el ca,..
pitul0 IV del citado Decreto.

LOq~ec0nlü.nicóa v. S. paritsuconocim1ento y efectos.
Dios guardea.V. S, muchos·afios. . .
Madrid, SO de eneto de 1971..o....'-El Director general, FranCISCO

PéI'ez Cerdá.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industríaen JaéIL

INDUSTRIAMINISTERIO DE

RESOLUCIQN de la Direcclón General de Energla
y Combustibles por laque se autoriza la renovacion
para desptecintar y colocar precintos en apata!os
surtidores de cQ7noustibles liquidos.

Visto el expediente promovido por «Autocesorlos Harry Wal
ker S. A.)}, con domicílio en Barcelona, avenida de lhfb.nta
C~.~'~'.;~:'., 123 y 127, Y t8J!eres en phseo deVaUdaura, sin número,
es::¡tl;nii a S¡;,U fl'ranclsw Javier, en SollC',itudde .renova~lOll de
la auLOl'¡ZaClOn que le fué COncedIda pDi' la Dlrécucn (Lneral
de la Energia en 10 de'· noviembre de 1964, para levantar y
colo~ar . precintos en los aparütos surtidores·· de' contbustibles
líquidos. marcas «wli,ync Wa,lker)},«Mafla.s W'ilker¡},.(Wayne)}
y «Drsus», por un plazo de CInCO aúos y que repare pOl·medlQ
de sus talleres en todo el territorio nacional, .

Esta Direccion General, de acuerdo con:· lo preceptuado en
el articulo 00. del vigente Reglamento para. la. ejeCución de la
Ley d::: !~csas y Mediuasde 1 de febrero de lS~2; ha resuelto;

1.0 Conceder a «Autocesorlos Har1'Y Walker, S. A»). renova~

c.iúa de L. rü,torización por cinco Hl10$ para levantar y colocar
pre;;ü-itGs en los t,p,:.ratos surtidores de gawlil1a que repare :;)<)1'
nK(iiac]ón de sus talleres en todo el territotio nacional, sin Que
cst::. aULor)z¡:dón ~uponga monopolio' alguno errél ejercicio de
e~:t:\ nC-t·i','id;;:d.

2.° Lus precintos que coloque «Autocesorios Harry Walker,
Soc:1t'dad Anónima», llevarún como diseno, de un lado, la ;11,.<.;
cripción «Harry Walken), y del otro, el número. 166 ''l,iisna.do
en el Registro de Autorizaciones del Consejo Superior c.e In:.
dustria.

3,° La utilización de esta autorización queda sujeta alcum
plhniento de las normas establecida,;: en ,el articulo 61 del
vigente Reglamento para la ejecución de la· Ley 'de Pesas y
Medidas.

4.'" Que para conocimiento se publique esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado}}.

Lo que comunico a V. S. para su conocimlentó y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 27 de enero de 1971,--El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. Barcelona.


